
CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA PERSONA FÍSICA DENOMINADA 
joSÉ LUIS ORDOÑANA VIVAS, REPRESENTADA EN ESTE CONTRATO POR EL MISMO, A QUIEN EN Lo 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO, "EL VENDEDOR Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA FÍSICA 
GISELA BANDERAS PEÑALDZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL 
COMPRADOR", AL TENOR DE LAS SIGUJENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

1.- DECLARA "EL VENDEDOR QUE: 

A. 

B. 

C. 

D. 

E. 

ES PERSONA FÍSICA CON CAPACIDAD LEGAL PARA LA CELEBRACHÓN DE ESTE ACTO. 

QUE TIENE LA SUFICIENTE SOLVENCIA ECONÓMICA PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTE 
CONTRATO. 

D 

DECLARACIONES 

DENTRO DE SU ACTIVIDAD SE ENCUENTRA LA COMERCIALIZACIÓN DE DIFERENTES TIPOS 
DE ELEVADORES Y RAMPAS. 

I|-- DECLARA. "EL cOMPRADOR" QUE: 

TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN: AUTOPISTA MÉXICo QUERÉTARO, 175+494 NA PB, 
EL SAUZ BAJO, PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, QUERÉTAR0. 
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SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: 00VL800920R44. 

A. ES PERSONA FÍSICA CON CAPACIDAD LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTE ACTO. 

B. QUE TIENE LA SUFICIENTE sOLVENCIA ECONÓMICA PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTE 
CONTRATO. 

C. QUE ADQUIERE (1) ELEVADOR HANDICAP MEDIA, MARCA TECNORAMPA, FABRICADO POR 
EL VENDEDOR, QUE EN LO SUCESIvO Y PARA LOS EFECTos DE ESTE cONTRATO SE LES 
DENOMINARA "LOS EQUIPOS Y/0"EL EQUIPO QUE COMERCIALIZA "EL VENDEDOR". 
TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN: CALLE NORTE 70 A NÚMERO 5208, COLONIA 
BONDOJITO, ALCALD0A GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, CP.07850. 

E. CLAVE DE ELECTOR: BNPLG8110309M400. 

PRIMERA. - OBJETO. 
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CLÁUSULAS 

"EL VENDEDOR" VENDE A "EL COMPRADOR", "LOS EQUIPOS (1) ELEVADOR HANDICAP MEDIA, 

MARCA TECNORAMPA, FABRICAD0 POR "EL VENDEDOR", CON LAS CARACTERÍSTICAS 

ESPECIFICADAS EN EL ANEXO A. 

Carretea Merico-jer atart, Kr 4 



SEGUNDA. - PRECIO. 
EL PRECI0 TOTAL DE EL EQUIP0 ES DE $290,000.00 M.N. (DOSaENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), LOs CONTRATANTES ACUERDAN QUE SE PAGARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

1.-EL 50%, DE ANTICIPO ES DECIR LA CANTIDAD DE S145,000.00 M.N (CIENTO CUARENTA Y CINCO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NATONAL), SER� PAGADO A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 
2.-EL 35%, ES DECIR LA CANTIDAD DE $101,500.00 M.N. (IENTO UN MIL QUINIENTOS PES05 
00/100 MONEDA NACIONAL), SERÁ PAGADO A MÁS TARDAR EL 15 DE MARZO DEL 2024. 

3.- EL 15%, ES DECIR LA CANTIDAD DE S43,500.00 (CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), SE PAGARÁ COMO MÁXIMO 05 DÍAS DESPUÉS DE EFECTUAR LA 
ENTREGA FORMAL DEL EQUIPO PUESTO EN MARCHA 
SI "EL OOMPRADOR" SOLICITA A EL VENDEDOR", ALGÚN CAMBIO0 EN LAS FECHAS DE ENTREGA Y/O 

FECHAS DE PAGO, SE DEBERÁ SE GUIR EL PROCEDIMENTO QUE MENCIONA LA CLÁUSULA NOVENA 
PÅRRAFO TERCERO, Y SE REPROGRAMARÁ LA ENTREGA DEL EQUIPO, A LOs TIEMPO0S DE ENTREGA 
QUE TENGA DISPONIBLES "EL VENDEDOR". 
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AL REALIZAR "EL COMPRADOR" SU PAGO FINIQUITO, "EL VENDEDOR" LE ENVIARÁ LA POLIZA 
DE GARANT0A POR CORREO ELECTRÓNIC0 QUE LE AMPARA LO SIGUIENTE: 
A) 1 AÑO DE GARANTÍA EN OPERACIÓN 
B) UN AÑO DE COBERTURA POR RESPONSABILIDAD CIVIL HASTA POR UN MILLÓN DE PESOS. 

TERCERA. - TIEMPO DE ENTREGA Y FORMA DE PAGO. 

LOS EQUIPOS SE SUMINISTRARÁN EL 16 DE ABRIL DE 2024. SIN EMBARGO, EL PRESENTE CONTRATO 
DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE FIRMADO POR AM BAS PARTES, LOS PAGOS EN LAS FECHAS PACTADAS 
EN EL PRESENTE CONTRATO Y LAS PREPARACIONES CONFORME A GULA MECÁNICA, SIN EMBARGO, 
ESTO DEBERÁ ESTAR LISTO 05 (CINCO) DÍAS ANTES A LO ANTERIOR MENCIONADO. LA DURACIÓN DE 
INSTALACIÓN ES DE3 SEMANAS A PARTIR DE INICIO DE INSTALACIÓN. 

AMBAS PARTES ACUERDAN QUE UNA VEZ NOTIFICADA POR CORREO ELECTRÓNICO LA CONCLUSIÓN 
DE LA INSTALACIÓN; "EL COMPRADOR TENDRÁ UN MÁXIMO DE 10 DÍAS HÁBILES PoSTERIORES A 
ESTA FECHA PARA REUNIRSE CON "EL VENDEDOR" PARA EFECTUAR LA ENTREGA FORMAL DE "LOS 
EQUIPOS". 

LOS CONTRATANTES ACUERDAN, QUE EL PAGO DE LAS CANTIDADES SEÑALADAS EN LA CLÁUSULA 
QUE ANTECEDE, SE REALIZARÁN MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA A LA CUENTA DE "EL 
VENDEDOR", EN LA INSTITUCIÓN BANCARIA BANAMEX, CUENTA NÚMERO 2895085998, 
SUCURSAL 289, CUENTA CLABE 002685028950859984. 

CUARTA. RETENCIÓN DEL PAGO. 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO POR 
PARTE DE "EL VENDEDOR", "EL COMPRADOR PODRÁ RETENER EL PAGO DEL PEDIDO HASTA UNA 
VEZ CUMPLIDA LA PARTIDA PENDIENTE. 
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QUINTA. - VIGENCIA. 
LA VIGENCIA PARA EL PRESENTE CONTRATO ES DESDE LA FIRMA DE ESTE, HASTA EL TÉRMIN0 DE 
LA INSTALACIÓN DE "LOS EOUIPOS POR PARTE DE "EL VENDEDOR" Y EL PAGO EN SU TOTALIDAD 
DE ESTOS POR PARTE DE "EL COMPR DOR". 

SEXTA. - PENALIZACIONES POR CANCELACIÓN O INCUMPLIMIENTO EN PAG0. 
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SI ALGUNO DE LOS CONTRATANTES DESEA CANCELAR ESTE CONTRATO DE MANERA 
INJUSTIFICADA, Y/O INCUMPLE EN CUALQUIERA DE LOS TÉRMINOS Y CLÁUSULAS EXPRESAS EN 
ESTE CONTRATO TENDRÁ UNA PENALIZACIÓN DEL 20% SOBRE EL VALOR TOTAL DEL PEDIDO. 

NO OBSTANTE, LO ANTERIOR, LOS CONTRATANTES PUEDEN DAR POR TERMINADO 
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO EN CUALQUIER MOMENTO, DANDO AVISO POR ESCRITO A LA 
OTRA PARTE CON 10 (DIEZ) DÍAs NATURALES DE ANTICIPACIÓN, FINIQUITANDO A LA OTRA PARTE 
LOS TRABAJOS EJECUTADOS. 

LOS CONTRATANTES SE OBLIGAN AL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS 
ESTIPULADAS EN ESTE CONTRATO. SI ALGUNA DE LAS PARTES INCURRE EN INCUMPLIMIENTO SE 
DEBERA DE OBLIGAR A SACARA LA OTRA PARTE DE CUALQUIER CONTROVERSIA POR RAZÓN DEL. 

INCUMPLIMIENTO. 

CUALQUIER MODIFICACHÓN EN TIEMPO DE ENTREGA Y/O QUE TENGA QUE VER cON EL EQUIPO, 
AMBAS PARTES FIRMARAN, UN DOCUMENTO EN EL QUE ESTÁN DE ACUERDO Y QUE EN EL MISMO SE 
ESPECIFIQUE QUE NO EXISTEN OBLIGACIONES POR CUMPLIR DE LOS cONTRATANTES. 

SI LA TERMINACIÓN OCURRE POR DECISIÓN DE "EL. COMPRADOR Y LAS CAUSAS QUE OBLIGARON A 
LA TERMINACIÓN ANTICIPADA NO FUESEN IMPUTABLES A "EL VENDEDOR", "EL COMPRADOR" 
CUBRIRÁ A "EL VENDEDOR", LOS TRABAJOS EJECUTADos, Y EL PAGO DE LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES QUE HUBIERE EFECTUADO HASTA LA FECHA DE ESTA, DE ACUERDO CON EL 
DICTAMEN QUE PREPARE EL VENDEDOR DEL PROYECTO. 

SÉPTIMA. - DOMICILIOS DE INSTALACIÓN. 
EL DOMICILIO SEÑALADO PARA LA INSTALACIÓN DEL EQUIPO ES: CALLE PUNTA DEL ESTE NÚMERO 
53, COLONIA TORRES LINDAVISTA, ALCALD0A GUSTAVO A MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 07708. 

"EL COMPRADOR" AUTORIZA Y DA SU CONSENTIMIENTO AMPLIOY EXPRESO PARA EFECTUAR EL 
LEVANTAMIENT0 EN EL LUGAR SENALADO CON PREVIA CITA, EL CUAL SE REALIZARÁ ENTRE 10 Y 
15 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE HABER RECIBIDO SU PAGO CORRESPONDIENTE, CONFIRMAND0 CON 
ESTO EL HABER RECORRIDO PERSONALMENTE A PIE EL. LUGAR DESIGNADO ANTES DE COMENZAR 

LA FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE SU EQUIPO ADQUIRID0, POSTERIORMENTE SE LE ENVIARÁ LA 
GUÍA MECÁNICA, QUE QUEDARA COM0 ANEXO AL CONTRATO, LA CUAL DEBERÁ SER PREVIAMENTE 
AUTORIZADA Y FIRMADA POR AMBOS CONTRATANTES ANTES DE COMENZAR, ASÍ MISMO ESTA 
DEBE SER FIRMADA Y ENTREGADA A "EL VENDEDOR" CON 5 SEMANAS DE ANTICIPACHÓN A LA 
ENTREGA PACTADA EN LA CL TERCERA DE ESTE CONTRATO. 
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0CTAVA. - PERMISOS. 
"EL COMPRADOR" CONVIENE EN QUE EL INMUEBLE DONDE SE COLOCARÁN "LOS EQUIPOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO ES DE SU PROPIEDAD Y ESTÁ LEGALMENTE REGLAMENTADO Y QUE EL HECHO DE CONSTRUIR EN ESTA ÁREA NO ALTERA LAS NORMAS FIJADAS POR EL. GOBIERNO FEDERAL A LA INSTITUCIÓN QUE "EL COMPRADOR REPRESENTA Y ASUME LA RESPONSABILIDAD DE LA REGLAMENTACIÓN DEL INMUEBLE Y CORRECTO USo DE SUELO Y EN CASO DE REQUERIR PERMISO DE CONSTRUCCIÓN "EL COMPRADOR" SE COMPROMETE A GESTIONAR EL PERMISO DE CONSTRUCCIONY EN CASO DE OUE ESTE SE RETRASE. ESTE TIEMPO DIFERIRÁ DEL PROYECTO. "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A OUE TOD0 SU PERSONAL CUENTA CON IDENTIFICACION, 
EQUIPOS DE SEGURIDAD, PARA SU USO Y PROTECCIÓN DENTRO DE LAS INSTALACIONES, ASI COMO 
AL'TA EN EL IMSS DEL PERSONAL QUE INSTALA, "LOS EOQUIPOS" Y EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES DURANTE EL PERIODO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOSs. 

"EL VENDEDOR" ES UNA EMPRESA, ORGANJZADA DE CONFORMHDAD CON EL ARTÍCULO 15 Y 16, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y CUENTA CON RECURSOS PROPIOS PARA CUMPLIR CON SUS 
OBLIGACIONES EN VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO. 

"EL COMPRADOR" ES QUIEN FIRMARÁ GUÍA MECÁNICA Y REPORTE DE ENTREGA, EN CASO DE NO 
ENCONTRARSE AUTORIZA PARA LOS MISMO EFECTOS A ARTURO MORALES,. 

NOVENA. - MODIFICACKONES. 
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NINGUNO DE LAS CONTRATANTES PODRÁ VARIAR EL PROYECTO SIN CONSENTIMIENTO EXPRESO 
DE LA cONTRARIA Y EN CASO DE QUE "EL COMPRADOR QUIERA EFECTUAR ALGUNA 
MODIFICACIÓN AL PROYECTO INICIAL, DEBERÁ NOTIFICARLO POR ESCRITO A "EL VENDEDOR", 
CONSCIENTE DE QUE LOS COSTOS EN LOS QUE SE INCURRAN POR MOTVO DE ELLO, DEBERÁN SER 
ABSORBIDOS POR "EL COMPRADOR". 

AMBOS CONTRATANTES ACUERDAN QUE CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO, 
DEBERA HACERSE POR ESCRITO A TRAVÉS DE UN ADENDUM O CONVENIO MoDIFICATORIO 

DEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS PARTES, MISMO QUE SE INCORPORARÁ AL PRESENTE cONTRATO 
cOMO PARTE INTEGRANTE DEL MISMO, LO ANTERIOR EN LA INTELIGENCIA DE QUE ESTE 
CONTRATO CONTINUARÁ VIGENTE EN TODAS SUS DEMÁS CLÁUSULAS, LOs cONVENos VERBALES 

NO SURTIRÁN EFECTOS LEGALES Y SE TENDRÁN POR NO CELEBRADOs. 

SI "EL COMPRADOR" REQUIERE CAMBIOS EN TIEMPOS DE ENTREGA Y/O PAGOS POR MÁS DE 
TREINTA DÍAS HÁBILES, A EL TIEMPO PACTADO EN EL CONTRATO "EL COMPRADOR" DEBERÁ 

FINIQUITAR AL 100%, "LOS EQUIPOS", ESTO POR RAZÓN DE ALMACENAJE Y CAMBIOS EN EL TIEMPO 
DE ENTREGA PACTAD0 Y AsÍ GARANTIZAR LA ENTREGA DE "LOS EQUIPOS. Y ESTE CAMBIO 
DEBERÁ REALIZARSE A TRAVÉS DE UN ADENDUM. 

DÉCIMA.- DAÑOS 

"EL VENDEDOR" NO CUBRIRÁ EL IMPORTE DE LA GARANTÍA EN CASO DE FALLA IMPUTABLE A "EL 
COMPRADOR" CON MOTIVO DE NEGLIGENCIA O IMPERICIA EN MANEJO Y OPERACIÓN DE "LOS 
EQUIPOS" O ALGUNA OTRA CAUSA NO ESPECIFICADA EN LA GARANTÍA. 
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DÉCMA SEGUNDA. - POIZA DE MANTENIMIENTO EL. MANTENIMIENTO CORRECTTVO, PARA CONSERVAR LOS EOUIPOs EN PERFECTAS CONDICIONES, ESTA INCLUIDO DURANTE LA VIGENCIA DE GARANTÍA DEL PRESENTE CONTRATO, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA A SATISFAcCIÓN PLENA, Y DEBIDAMEN IE FUNCIONANDO DEL EQUIPO, SOLO SE REOUIERE SOLICITAR CON SU NÚMERO DE CLIENTE EN SISTEMA PARA REALIZARLO, PASADO ESTE PERIODO EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO SERA COTIZADO Y PAGADO EN FORMA INDEPENDIENTE AL PRESENTE CONTRAT0. DÉCIMA TERCERA- RELACaÓN LABORAL EL PERSONAL QUE EMPLEEN LOS CONTRATANTES. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, NO TENDRA RELACIÓN LABORAL ALGUNA CON LA CONTRAPARTE, NI TAMP0CO SE CONSIDEKARAN AGENTES O COMISIONISTAS DE ESTAS, POR LO TANTO, LOs CONTRATANTES SERAN LOS UNCOS RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA LABORAL PARA ON SU PROPIO PERSONAL, COMPROMETIÉNDOSE A SACAR EN PAZ Y A SALVO A LA CONTRARIA DE CUALQUIER RECLAMACIÓN QUE PUDIESEN FINCAR EN ESTE ASPECTO. 
DÉCIMA CUARTA - RESCISIÓN. 
SERA CAUSA DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SIN NECESIDAD DE DECLARACION JUDICIAL PREVIA, EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRA0DAS POR LOS CONTRATANTES. 

DÉCIMA QUINTA-CESIÓN. 
LOS CONTRATANTES NO PODRÁN AFECTAR, CEDER O TRANSFERIR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE A SU FAVOR Y A SU CARGO SE DERIVEN DE ESTE CONTRATO, SALVO COMÚN ACUERDO PREVIO, EXPRESO Y POR ESCRITO. 

DÉCIMA SEXTA -CONFDENCIALIDAD. 

TecnoRampa 

LOS CONTRATANTES RECONOCEN QUE LA INFORMACIÓN, DOCUMENTOS, CONOCIMIENTOS, MANUALES, PRODUCTOS O SERVICIOS A LOS QUE TENGAN ACCESO EN VIRTUD DE ESTE CONTRATO, SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE LA PARTE QUE L0S ORIGINO Y SE OBLIGANA MANTENER LA MÁS ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD POR 15 AÑOS A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, COMPROMETIÉNDOSE A NO REVELARLOS O HACERLOS ACCESIBLES A TERCEROS BAJO NINGUNA FORMA O PROCEDIMIENT0. 

DÉCIMA SÉP TIMA - NORMATIVDAD 
EN TOD0 LO NO EXPRESAMENTE PREVISTO EN ESTE CONTRATO, LOS CONTRATANTES SE AJUSTAN A LAS DISPOSICIONES RELATIVAS DEL CÓDIGO MERCANTIL Y CIVIL VIGENTES EN EL ESTADO. 
-DATOS: 

VENDEDOR: AUTOPISTA MÉXICO QUERÉTARO, 175+494 NA PB, EL SAUZ BAJO, PEDRO ESCOBEDO, oUERÉTARO, QUERÉTARO. TEL. 427 27 2 40 41, EMAIL: ventas@tecnorampa.com.mx 
COMPRADOR: CALLE NORTE 70 A NæMERO 5208, COLONIA BONDOITO, ALCALDÍA GUSTAVO A MADER0, CIUDAD DE MÉXICO, C.P.07850. TEL: 55 1435 9012 mobart7 a att net.mx y mobart7 a att. net. mx 
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pÉCIMA NOVENA.- FIRMA ELECTRÓNICA AMBAS PARTES ESTAN DE ACUERDO CON FIRMAR ELECTRÓNICAMENTE EL PRESENTE CONTRATO ELECTRÓNICO Y/0 DIGTAL QUE ESTABLEZCAN PARA ELLO, DICHA FIRMA CONSTITUIRA r 
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA MANIFESTACIÓN EYPRESA DE LA VOINTAD DE CADA PAKIE PARA CELEBRAR Y OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DE ESTE NSTRUMENTO, ASI COMU AUTENTICAR EL MISMO, POR LO QUE DICHA FIRMA ELECTRÓNICA TENDRÁ MISMA VALIDE FUERZAY EFECTO LEGAL Y VALOR PROBATORIO QUE SU FIRMA AUTOGRAFA. VIGÉSIMA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO Y TOTALIDAD. LAS PARTES EXPRESAN QUE EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRAT0, NO EXISTE DOLo MALA FE, VIOLENCIA, ERROR 0 CUALOUIER oTRO VnCIo DE LA VOLUNTAD QUE PUEDA INVALIDARLO, POR LO CæAL RENUNCIAN AL. TÉRMINO CONCEDID0 POR LA LEY PARA TAL BFECTO. bL PRESENTE CONTRATO REPRESENTA LA TOTALIDAD DEL. ACUERDO AL QUE HAN LLEGADO LOS 
CONTRATANTES CON RELACIÓN AL OBIETO DE ESTE, POR LO TANTO, SU SOLA SUSCRIPCION DEJA 
SIN EFECTOS CUALQUIER OTRO CONTRATO, CONVENI0, ACUERDO O NEGOCIACION PREVIA ALGUNA 
QUE LAS PARTES HAYAN CELEBRADO o REALIZADO CON RELACIÓN AL OBJETO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO. 

VIGÉSIMA PRIMERA. -JURISDICCIÓN. 
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LOS CONTRATANTES, ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE CONTROVERSIA O INTERPRETACIÔN DE 
LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS ADQUIRIDOS EN ESTE CONTRATO RENUNCIAN EXPRESAMENTE A 
LAS JURISDICCIONES 0UE POR MOTIVo DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO PUDIESE 
CORRESPONDER, POR TANTO, SE SOMETEN A LAS LEYES APLICABLESY TRIBUNALES COMPETENTES 
DE LA CIUDAD DE SAN JUAN DEL RÍo, ESTADO DE QUERÉTARO. 

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA POR DUPLICAD0 EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, 
QUERÉTARO, EL DÍA 23 DE FEBRERO DE 2024. 

"EL VENDEDOR" 

JoSÉ LUIS ORDOÑANA VIVAS 

www.tecnorampa.com.mx 
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"EL COMPRADOR" 

GISELA ÉANDERAS PEÑALOZA 

Carreters texico-ÇNetarc Kim i5+494 



TecnoRampa. Lada n, cOsMg 0f 809 823 03 32 

BGNP 

Aura e Levanie 
Capaciud the CNga 

Sster de Oracitn 
es de Cisva 

Dimensicon de ta Pabafema 
Foso 

Geana de OpeEIOn 
Fiyn 

Lnicad Htruca 

Esacris 

ANEXOA 

Aterio s mabe sod rve permta soetr a su condeacon la sigaete cotZAK 

www.tecnorampa.com.mx 
427 272 4041 

S45 m 
500 kq 

Tres (3) 

TecnoRampa 

cOTIZACIÓN 

faquetes Exparnisvos en Ferne e Congreto 
220V Bhc 

Crosta ernotao 6 m 

En Tecses es taos a s 
Ooeres Aroya proyecto 

Surnple, 1 grerta en cabna y t acoeso poN ntacir 

DOSCENTOS NOVENTA MLPESOS DO 00 " NA 

Este egpo se corsera A B rstalado en Gustavo A AMadero Cudad de Merco (CDX) cAsS ptla en marcha No 

Caoins Ser Comçeta lra tenor 2.10 n) Sr tcro 
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